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se en esta Ciudad en el dia q .e se le señalárn tlel mes de Diciembre si
guiente, si antes no se veyan (sic) en Zitaquaro: El que Declara coll
textó esta Carta diciendo q.e no havia contestado la prim.ª p.rque 
contempló haver tenido la satisfaccion de conocerle en esta Ciudad, 
donde havia. de venir á vn asunto q.e se le ha.via f(r)nstrado, que qui
zás no sucederia. lo propio con el q.e tenia pendiente en Ozumatlán, 
donde si queria ver al que declara, podia concurrir en la Semana si
guiente, pues deceava servirle en lo q .e pendiese de su inutilidad; 
mas la Carta de Michilena la rompio luego de contextada: Vino en 
efecto el q. e expone á Ozumatlán [ no tiene presente si en el term. 0 

señalado ó posterior], pero sí se acuerda q.e con admirac.n snia, lle
gó en el mismo dia D. Mariano Michilena; y como el q.e declara iva 
acompañado de su Compañero el B.r D. Salvador Monroy, le costó 
trabajo á Michilena separarle y contestaron por fin, como media 
hora, en la Haz.a de Plata de Loperena, haviendo llevado en el en
tretanto a la Jurisdiccion D. Lorenzo Carrillo á su Compañero B.r 
Monroy y á vn D. Manuel Calderon : Que en la conversacion trató 
Michilena al exponente de los propios puntos q.e contenia el Plán 
que le havia remitido con Carrillo, añadiendo q.e se tratava de repe
tir el Juram.to á Fernando Septimo, por la Perdida probable de Es
paña y las traiciones q .A se estaban experimentando allá, depocitan
do la Soberania de Femando Septimo, asegurandole q .e esta van con
vinados los principales Lugares de la Prov .a, á ex(c)epcion de Zita
quaro; peru q .e en Valladolid solo contava con nueve Sugetos Princi
pales, sin decirle los nombres de ellos; y que si el exponente se con. 
venia, podia vér en Zitaquaro (a) cinco ó seis Sugetos, los qne mej_or 
le pareciese, p.rq .e no se nececitava mucha gente, pues los referidos 
tendrian Criados y Amigos y podrían ceducir (á) algunos, pudien
do contarse con todos para el dia en q .e se diese el golpe en esta Ciu
dad y en toda la Provincia, q .e havia de ser vno rqismo: que á lo 
expuesto respondio el q .e declara que esta era para él operacion mui 
dificil, p.rque si efectivamente se declarava con alguno q.e no fuese 
del mismo modo de pensár, se exponia; á lo qual repuso Michilena 
que la manifestacion devia ser con modo, y que si adbertia q. e al 
Sugeto no le acornodava, se devia tener prese1Jte sin disti11cion de 
persona, p.ª asegurarle el primero en el dia q.e se señalase, quedan-
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do por fin el que declara en que pensaria lo que le convenia hacér, 

y le aseguró Michilena q.e para lo q.e resolviese despachara preci

sam.te el <lia ocho de Diciembre hasta Zitaquaro, á D. Mariano 

Chavez, como en efecto lo despachó hasta Xaripeo, donde halló al 

exponente la vispei·a de Nra. Señora, donde permaneció el din refe

rido, y al siguiente se vino: Que Chavez preguntó al que declara lo 

que havia hecho, y este le re:,pondio q.e nada, pues las atenciones 

de la entrega de la Hacienda le habian impedido salir de alli: ha

viendo visto la llegada de Chavez el Comicionado para la entrega 

D.n Luis Valdovinos, el Lic.do D. Jose Maria Yzazaga y el Escriba

no D. Jose Ramirez de Roxas; concluyendo el que expone con q.e 

en la Semana siguiente vería si podia irá Zitaquaro, y viniendo des

pues á Ozumatlan, ó despacharía á D. Lorenzo Carrillo con su reso

lucion ó vendria el que expone; pero ni vno ni otro verifico por

que andava huyendo las ocaeiones, como lo acredita la Carta que 

ex(h)ive, q.e tiene fecha del dia diez y ocho de Dbre., manifestando 

q. e nunca el que expone ha tenido con Michilena, mas tratos de azu

ca.r, ni de reales ni otra cosa alguna, q. e lo que tiene referido; La 

Carta manifestada, no la recivio el q .e declara hasta el dia veinte y 

quatro de Dbre., quando ya el dia diez y ocho se hallava en Ozuma

tlan, y tambien el diez y nueve, hasta el veinte p.r la mañana q.e 

vino á e-Sta Ciudad con el motivo de extender vn Poder en solicitud 

de vna Plaza de Rexidór q.e renunciaron á su favor, y haviendo pa

sado p.r la mañana e11 el Mesón nuevo, fue en pers.ª á hacer vna 

Visita á D. Mariano Michilena, á quien no halló y dejó recado, pero 

como á las dos y media de la tarde vino Michilena, haviendo antes 

mandado (á) vn :Mozo á preguntar al Mesonero el num.0 del Quarto 

del q. e declara. Que Michilena saludó al que expone diciendole: q. e 

estaba violento y q.e se marchava, pero encargandole q.e estuviese 

pronto á la Oración de la noche, q .e allí mismo le buscaria: que en 

efecto vino Miehilena y llevó al q .e declara p.r detrás del Mesón á 

vna Casa que infiere es del Lic.0 D. Nicolas de Michileua, su her

mano, p.r la confianza con q.e entró en ella y p.rq. el mismo D. Ni

colás ó su hermano, traxeron vna botella de aguardiente, queso y 

pán: que quedando solos en el Estudio el exponente y D. Mariano, 

le dijo este: en fin, todo está dispuesto, solofaUa Zifar¡uaro, diga V. 
CAt:8.IS .1N'rERIOR~. I.-41. 
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si se halla en di~pocic.n de hacer lo q.e se le mande; ít q.e respondio 

el exponente q .e veria el Plan y se instruiria: que estando en esto, 

entró el Capitan D. Jose Maria Garcia de Obeso, á quie11 no cono

cia, pero cayó en quien fuese, p.r la pregunta que despues de salu

darle le hizo sobre la salud y cituacion de vn Tio que tiene en Zita

quaro: Entonces llegó D. José Maria Abarca diciendo que se havia 

detenido en Casa del Pres.te Sor. Juéz, p.r la contestac.n de vn Mo

no: y sentados los quatro á la mesa, entró D. Ni colas de Michilena 

y baviendole preguntado el motivo de su demora, contextó q .e se 

havia estado divirtiendo y entreteniendo al Padre Santa Mar.ª que 

estava en otra Pieza, donde se havia entrado Abarca con equiboca

cion y recela va de que el expresado P. le hu viese visto : Juntos los 

quatro [p.rq .e el Líe.do poco paraba) leyó D. Mariano Michilena el 

Plán, que le pareció de su propia letra, en que se contenía á mas de 

lo que tiene referido, q. e devian juntarse Cortes, con arreglo á vna 

Ley; que queriendo leér Michilena, no quiso Abarca p.rq.e dixo la 

savia 6 havia oido decir; baviendo de nombrarse (á) vn Diputado en 

cada Pueblo Cavezera, y en quanto á lo <lemas de Govierno, se quita

rían los Tributos y Caxas de Comunidad; sin q .e pueda asegurar -el 

que expone si estas dos vltimas cosas se comprendían en el Plan ó 

si se habló de ellas, p.r la confución en q.e se hallava, pero sí asegu

ra q.e se contava en la Junta con estos medios p.ª conseguir lavo

luntad del Pueblo: q.e leido el Plán, preguntó D. José Maria Abar

ca donde estaban los <lemas Sugetos, á q.e contextó D. Mariano Mi

chilena: _q.e no se havian juntado p.rque aquello havia sido violen

to con motivo de la venida del exponente, q .e tenia precición de 

marcharse al otro día., añadiendo D. Mariano, q.c la operac.n se ha

via de hacer solo con treinta Sugetos, no obstante q .e se contava con 

veinte ó veinte y dos mil Hombres, inclusos el Regim.to de es

ta Ciud .d y el de Dragones de la Prov.ª; mas no se acuerda si en este 

num.0 se comprendían los Yndios de la Sierra, sin embargo de que 

entra van en el Plán; entonces dixo Abarca: somos pocos Heroes pa

ra tan alta empresa, añadiendo q .e no podía contarse con la Pleve 

que estaba al Sol q .e nace, y que tal vez seria en contra de los del 

Proyecto, baviendo dicho Abarca otras muchas cosas q.e no tiene 

presentes el que decl:ua, rebatiendo el Plan y manifestando querer 
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ser de aquel modo de pensar: (¿ue en esta contestacion con ocio el 

que expone algun disgusto entre D. Mariano y Abarca, y conclui

da, se trato de la forma de govierno en la Provincia, proponiendo 

D. Mariano q.e el Político quedase á cargo de él mismo y el Militar 

á cargo del Cap.n García, pero q.e ambos havian de girar de acuer

do; mas haviendo parecido mal esta propuesta al Capit.n García, di

ciendo que en vno de los dos havia de quedar el govierno, ó en el 

Político ó en el Militar, repuso D.n Mariano q .e quedase en el Mili

tar, con lo qual se conformó Garcia, y se trató de disolver la Junta 

p.r ser yá las diez y media, citandose para el día siguiente, mas no 

en el mismo parage, y sí en la Casa de Abarca para q.e no se extra

ñase con motivo de su venida; pero se propuso q.e hnviesen de con

currir todos, y el que declara se excuso diciendo q.e se murchava 

temprano á pretexto de sus ocupaciones; y entonces le dijo García: 

no le hace que Vm. st vaya, q.e quando ocurra se le escribirá á Vm.; 
con lo qual se despidieron Garcia y Abarca, queda11dose el q .e expo

ne y D. Mariano, á quien preguntó el Declarante ¿y p.r vltirno para 
esta operacion, con qué dinero cuentan Vstedes? y repuso D. Mariano 

q.e con trescientos ó quinientos mil p.8 que havia en Cax.ª R.s y 

con mucho dinero de particulares; sin embargo, continuo, de que es
to ya no se entiende conmigo, pues si V. se halla en dispocicion, lo 
deverá tratár con el Capitan García, p.rq.e le he tomado la palabra, y 
me hallo en dispocic .n de ya no seguir en este asunto; entonces repuso 

el que declara: nunca me ha dado Vmd. mayor satisfaccion; maña

na me marcho y muí temprano, en terminos q.e ni conclu;ro el Ne

gocio á q.e vine. Salieron los dos de la Casa, diciendo Michilenaq.e 

le acompañaría hasta el Mesón, y en el Camino le pidio vna Copia 

del Plán, sin manifestarle el objeto, aunque en su interior tenia el 

consultar con vna Persona de Caracter q.e despues dira. Que Michi

lena le dijo: q. e le da ria la copia al otro dia si no se iva muy tem

prano, sin embargo de q.e no havia de rejir y sí el que hiciese el 

Cap.n García, con quien devia entenderse el que declara en el caso 

q. e estuviese resuelto: llegando al mesón se despidió Mi chilena 

del q.e expone apollandole la idea de marcharse y diciendole q.e iva 

á Casa del Cap.n Garcia, siendo ya esto sobre las once de la noche 

poco mas ó menos. Al día siguiente p .r la mañana, veinte y uno de 
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Dbre., vino D. Lorenzo Carrillo tewpn1.110 al Quarto del Declar.te, 

con recado de D. Mariano Michilena, de q.e no mandava la Copia 

del Plan p.rq.e lo havia quemado la noche anteriór, asegurandole 

D. Lorenzo Carrillo que asi havia sucedido de resultas de ht con

testac.n que havia tenido con e,I Cap.n Garcia, añadiendole Carrillo 

de parte de Michilena, q.e él no seguia y que si el q.e expone se re

solviese, se en~endiese con el Cap.n Garcia, concluyendo con espre

ciones de agradecim.t.o y reconocimiento de la amistad, á que respon

dio el q.e expone q.e le dixera á Michilena la satisfaccion q.e le cau

sava su resoluc.n y q.e mui pronto se marchava, mandandole á Ca

rrillo [p.rq.e fue su Dependiente] q. e le comprase vn poco de Pescado 

é hiciera ensillar las bestias, mientras iva á dár vn abraso ál Cu

ra q.e fue de Taximaroa y a(h)ora de Zelaya, D. Jose Ant.0 Lecuo

na, como en efecto fué, y haviendo tratado de detenerle y aun man

dado q.e desensillasen las bestias, dispuso que le dieran de almor
zár: el q.e declara le preguntó lo q.e bavia de Novedades y respon

diendole el Cura q. e nada, que todos eran chismes, repuso el que de

clara q.e no eran chismes, y le contó lo q.e havia pasado y ha refe

rido, manifestandole ser ese el motivo de su precipitada marcha, su
plicandole q .e le dejase marchár p.rq .e no volviesen á atacarle, y á 

lo mismo le instó el Cura con precipitacion: salió de alli el q .e de

clara y fue á Casa del B.r D. Pedro Arrajo y á poco tiempo llegó 
Lecuona en busca de sus Hermanas q.e contaron allí In llegada de 

vn expreso con ordenes p.ª la Yntend.a y oficios para los prelados, 

con lo qual se despidió el que declara y marchó al Mesón, donde á 
poco tiempo lleg6 el Cura Lecuona deceando saver si se havia ido y 

diciendole que le cabia el escrupulo de q .e devia delatar lo acaeci

do; mas el que expone le é).ixo q.e le parecía q.e no, p.r.qe le consta

va del decestimiento (sic) de Michilena, concluyendo por decir q.e ay 
(sic) veria y q.e en el momento se marchava, como lo vi6 el Ayud.te 

de estas Milicias D. Juan Parrillaz. Preguntado si supo q .e al Pue

blo de Zinapecuaro ó á algun otro en particular se le hiciecen Pro

pociciones sobre Tributos y Caxas de Comunidad, dixo: que no sa

ve mas que lo que tiene expuesto. Preguntado si supo ó ha llegado 
á entendér que huviese desavenencia entre criollos y Gachupines, 

dixo: que el mismo dia que llegó á esta Ciudad le contaron D. Lo-

325 

renzo Carrillo y D. Mariano Ghavez, q.e estavan opuestos los criollos 

y los Gachupines, y q.e de resultas de cierta etiquéta, en la noche de 

Nra. S.ª de Guadalupe, vna porcion de Pleve en vn Gallo, havia 

cantado bersos insultantes contra estos. Que lo dho. es la verdad 
bajo el juramento q.e fho. tiene, en que se afirmó y ratificó, leida 

q.e le fue esta su Declarac.n, sobre cuyo contenido ofreció guardar 

secreto, bajo el mismo juramento. Y lo firmó con el Sor. Juez. 
Doy feé. 

Teran (rúbrica). Luis Gonzaga Correa (rúbrica). 

Ante mi 
Jose Maria Aguilar (rúbrica), 

F,sno. R.l 

Vallad.d, Enero 8 de 1810. 
Agreguese rubricado el oficio del Comand.te de Dragones en es

ta Ciud.d, D.n Fran.c° Cano, y en vista de él y de lo que resulta 

de la declarac.n que antecede, estrechese la prision del Capitán D. 

Jose Maria Garcia de Obeso y Alferez D. Mariano Michelena, po
niendose Rejas e.n las ventanas de los Quartos de su arresto. El Sor. 

Ten.te Letrado, Yntendente Ynt.0 de esta Prov.ª, así lo Decretó y 
firmó; doy fee. 

Teran (rúbrica). 
Ante mi 

Jose .Maria Aguilar (rúbrica), 
Esno. R.1 

Doy fee: que hoy dia de la fecha se cumplió con el Decreto ante
cedente. 

Valladolid, Enero nueve de mil ochocientos diez. 

Aguilar (rúbrica) . 

El Granadero José M.ª So ria, de la guardia de el Carmen q. e Dra

gonea de Cábo, me ha dado el dia de (h)oy el Parte sig .te: 

Que ayer á las cinco y media de la tarde, regresandose p.ª su 

guardia, despues de. haber tomado el S.t.o de el dia, le. salio al encuen-


